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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" J 5 3 .2O23.MOCC

Cerro Colorado, 14 de iulio del 2023

VISTOS:

El ¡nforme N' 082"2023-MDCC/GPPRi SGP de fecha '14 de julio del 2023 que suscr¡be el Sub Gerente

de Presupuesto sobre incorporación de mayores ingresos públims y la Hoja de Coordlnación N' 636-2023-i/DCC-

GPPR de fecha 14 de julio del 2023 del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo €stablecido en el articulo '194' de la Constitución Politica del Estado

y los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, tey 27972, es el Órgano de

gobierno promotor del desarrollo local, con personerla jurid¡ca de derecho público y con plena eapacidad para el

cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia politica, económica y admin¡straüva en los asuntos de su

comoetencia.

Que, el numeral 50.1 delarticulo 50'del Docreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen

como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en

el presupuesto inicial son aprobados mediante resolución del T¡tular de la Entidad cuando provienen de: '1) Las

fuentes de flnanc¡am¡ento d¡stintos a las de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

oue se Dfoduzcan durante el año fiscal .

Que, el numeral 21.3 del articulo 21'de la Direct¡va N" 00S2022-EFfi6.01 'Direct¡va para la Ejecución

PresuDuestaria" aorobada mediante Resoluc¡ón Directoral N' 0030-2010-EF/76.01 ysus mod¡f¡catorias aprobadas

mediante Resolución Directoral N'023-2022-EF/50.01 prescribe que que "las mod¡ficacion€s presupuesfaias en

el nivel .inst¡tuc¡onal proceden cuando provienen de la percepción de ,itg¡esos no prcviíos o supedorcs

prcven¡entes de las tuentes de f¡nanc¡am¡enfo disl¡nfas a /as de R ecursos Oñinaios y Recursos por Operac¡ones

Ofic¡ales da Crédito que se produzcan durante el año t¡scal'.

Que, el numeral 28.1 delarticulo 28" de la Directiva N'005-2022-EF/76.01 "Dhectiva para la Ejecuc¡Ón

Presupuestaria", establece que: 'La aprobac:tón de la ¡ncorporac¡Ón de nayor$ rccursos, se efectúa por

Resolución de Alcaldía, deb¡endo expresar en su pane cons¡d\ntiva el sustento legal y las mot¡vac¡ones que lo

odginan'.

Que, mediante informe N' 082-2023-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupueslo ¡nforma que,

de acuerdo a los reportes SIAF se ha recaudado mayores rearrsos en el rubro 08 lmpuestos Municipales; por lo

, que, a fin de atender los requerim¡entos de d¡versas unidades orgánicas, debe realizarse la ¡ncorporac¡ón de

mayores ingresos en el rubro 08 lmpuestos Municipales por S/ 300,000.00 soles en Presupuesto de Ejercicio

2023.

Por las consideraciones expuestas y en ejerc¡cio de las atr¡buciones que conf¡ere la Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades, Ley 27 97 2;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de

una mayor recaudación para el año fiscal 2023 hasta por la suma de S/. 300,000.00 de acuerdo al siguiente detalle:
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5 Recursos Deterñinados

08 lmpuestos Mun¡cipales

1 In&esos Presupu€stár¡os

1 1 IMUEsTO A IA P ROP IEDAO

1 1 2.1.1.1PREolaL

EGRESOS

Secc¡ónSeglrnda

Pllego

5 Recursos oetermiñados

08 lmpuestos Municipales

9OO 1 ACCIONE5 CENIRALES

3999999 SrN PRODUCTO
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: Instancias Descentrálizádes

; Mun¡cipal¡d¡d 0istr¡tal de CeÍo Colorado

300,c0c.00

300,000,00

300,000-00

300,000.00

300,000.00

300,000,00

5OOOOO3 GESTION AD I,/lINIS1RATIVA

03 PLAN EAMIEÍ'¡TO, GES]I ON Y RESÉRVA DE CONTINGINCIA

006 GESnON

OO8 A'ESORAMIENTOYAPOYO

23.21.1199

IOTAI EGRESOS

300,000.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaria General la notificación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la of¡c¡na de Tecnologias{e la Información

su publ¡cación en la página web de la inslitución www,mdcc.gob.pe.
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